
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés  

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO NO. 2021-00629  
DEMANDANTE:  BANCO SERFINANZA S.A.  
DEMANDADO:   PAULO EMILIO RICAURTE GUERRA 

 

Conforme petición allegada mediante correo electrónico del 27/01/2023 por 
el apoderado de la actora ítem 019 (ReanudarProceso); se resuelve: 

NEGAR la reanudación del presente asunto, por cuanto la solicitud no 
reúne el requisito previsto en el inciso 2 del art. 163 del C.G.P., es decir, aquella 
debe realizarse por las partes de común acuerdo, en este evento sólo lo efectúa 
el apoderado de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE,   
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

  

Yp. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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